
Delegación de Fiestas y Tradiciones
Departamento de Ferias y Festejos
Plaza de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
Tlfno.: 957 485001

EDICTO

La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo número 397/25, de fecha 31 de marzo ha 
aprobado un nuevo proceso para la solicitud de instalación de caseta en la Feria Ntra. Sra. de 
la Salud 2025, del siguiente tenor literal:

“Tras el proceso de solicitud de Casetas para la Feria de Nuestra Señora de la Salud 2025,  
a la vista de que han quedado espacios libres en el Recinto Ferial se ha constatado que estos  
espacios libres podrían ser ocupados por nuevas casetas, al igual que otros que quedaren  
libres tras la renuncia de Casetas autorizadas.

Considerando el interés público de que se instalen el mayor número de casetas posibles en  
el Real de la Feria, en base al informe técnico emitido por el Departamento de Ferias y  
Festejos, el Concejal Delegado de Fiestas y Tradiciones que suscribe, propone a la Junta de  
Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Abrir un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación  
del Acuerdo, para que se presenten las solicitudes de instalación de Casetas para la Feria  
de Nuestra Señora de la Salud 2025, conforme a las Bases Reguladoras ya aprobadas por  
acuerdo de la Junta de Gobierno Local n.º 77/25, el día 3 de febrero de 2025. 

SEGUNDO.- Estas nuevas casetas no podrán participar en el Concurso Municipal de  
Casetas ni optar al programa de subvenciones para el montaje de casetas de Feria de la  
Delegación de Fiestas y Tradiciones, para no perjudicar a las casetas que ya han sido  
autorizadas.

TERCERO.-  Conforme  se  estipula  en  las  Bases  Reguladoras  ya  aprobadas,  para  su  
adjudicación se tendrán en cuenta lo recogido en las citadas Bases.

CUARTO.-  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Tablón  Electrónico  Edictal  del  
Ayuntamiento de Córdoba y a nivel informativo en la página web del Ayuntamiento de  
Córdoba (www.ayuncordoba.es).”

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por D.F. (Decreto nº3381 de 14 de abril de 2016)
LA JEFA  DEL DEPARTAMENTO DE FERIAS Y FESTEJOS.
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